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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                 DIEZ  (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00246-00 

ASUNTO:               RELACIÓN LABORAL 

DEMANDANTE:     MISAEL PORRAS TORO 

DEMANDADO:      DEPARTAMENTO DE BOYACA 

ASUNTO:                CONCEDE TERMINO PARA SUBSNAR DEMANDA 

 

 

 

El señor MISAEL PORRAS TORO impetra demanda en contra del 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, con el fin que se declare el contrato 

realidad entre las partes.   

 

Realizado el estudio del contenido del libelo introductorio debe 

inadmitirse la demanda por cuanto de la revisión del escrito de demanda 

anexo al expediente digitalizado se echa de menos el poder y los anexos, 

aunque se aduce haberse agotado reclamación ante el ente 

demandado no se anexa tal documento; aspectos que conllevan su 

inadmisión y conceder el término de cinco días a la parte actora para 

que la subsane de la falencia anotada. 

 

Por lo anotado, se  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el señor MISAEL PORRAS TORO en contra del 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, por lo advertido en precedencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (05) días para 

que la subsane de las falencias observadas, so pena de rechazo. 

Advirtiéndosele que debe integrar la subsanación en un solo escrito. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

MLSS/MCNC 
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